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Bogotá, D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: 076 2021 00107 

 

 
Téngase en cuenta en su oportunidad procesal que el demandado se 
notificó en forma personal mediante mensaje de datos del mandamiento 

de pago proferido en su contra. 
 
Por secretaría en su momento contrólese los términos que posee el 
ejecutado. 
 
No acepta la notificación por conducta concluyente elevada por el 
ejecutado, dado que se halla enterado del auto de apremio con anticipación 
en forma personal. 
 
En consideración a lo solicitado de común acuerdo por las partes, mediante 
escrito remitido al correo institucional por la apoderada judicial de la parte 
demandante, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

2º del artículo 161 del C.G.P., decreta la suspensión del proceso por el 

término de tres (3) meses. 
 
Se rechazan de plano las peticiones de terminación del proceso y 
levantamiento de las medidas efectuadas por Aeroandes S.A., dado que no 
es parte en el presente asunto, y si se entendiera que las presenta el 
demandado, se niegan porque no se encuentran presentes los 
presupuestos del artículo 46|1 del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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